
• TRIBUNAL OE ll¡T/CA 
. GUEtE!UiA1~ltNrAL 
i: i 1, 1,_.,_:, .._·., .. ·,._- f·A 

ACTA Nº 14-2016-

FECHA: 6 DE Al:3.RIL DE 2016_ 

LUGAR: TRIBUNAL DEÉTICA GUBERNAMENTAL 

ACTA Ng 14. TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL. En la sede del Tribi.mal'de . . . . . . . . ··:,· . . . . .. .. . : 

Ética Gubernamental, a las nueve horas del dfa seis de abril de dos mu. dieciséis. 

Reunidos los miembros del Pleno .del Tribunal: elector Marce! Orestes PosE,tda, qoctor 

José. Néstof Mauricio Castaneda Soto, licenciada Jenñyf.férGiovanria Vega. Hércules,. 

doctor Salvaqor Edu~rdo Menéndez Leal y Hcenciado Luis Romeo Garc::í~ Alemánr á_sí 

como la licenciada AcJda Merce.cles S.erarols ~e Sumner; en callda.d de se.ore!aria 

general, oportunamente convocados par~ cejébrar sesión ordinaria. PONTO UNQ. 

ESTABJ,.ECiMIENTO DEL QUÓR_ur.t se procede a Verifica~ le, asisiericia y se constata

que existe • el quórum nete$ario para la celebración de· ~sta sesión y la toma :dé 

acuerdos~ dé conformidad éon el artíc_ulo ta de la Ley de Ética Gubernamental. PU_NTO 

DOS. LECTURA y .APROBACIÓN DE- LA AGeNDA. El señor Presidente somete a 

·conslderaci6n,ia-agehd~ a desarrollar, la cual es aprobada por unanimidad, así: Punto 

uno, Establecirniránto .. derq~~rurn. Pun:to dosi Lectura.y aprobación de la ~gencla. 

Punto tres. Entrevistas a llls c~rididat_ps a optar a la piliZa de Técnf ~o lJACI, Punto 

cuatro. Autorización deifniclo de proceso de libre gestión,, refatlvc, al 11$umlnistro 

de un equipo · muttifuncional y suministro, inf!ltalaclón y, configuración de un 

lmpresorlaser a cólor'" .- PuntQ. cinco_; Adjudicaciqn del proceso de libre gestíón, 

relativo _a la ''Contratación ~e servicios Integrales ·para impartir seis módulos det 
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cuarto diplomado en Ética Publica". Punto séis; Adjudicación del proceso. de 

libre gestión, relativo al 1'Mantenimh!hto preventivo y coi'i'ectivo de vet,ículos1\ 

Punto siete. Adiudicación dél procEJS.o de libre gesti611; relativo al "Diseño de 

material divulgativo relativo afa Ley de Ética GQbernamental en versión infantil y 

Juvenil". Punto ocho. Declaratoria de desierto dél proceso de libre gestión, 

relativo al ••suministro, instalación y configuración de una herramienta 

tecnológlca. Informática, para divulgar y capacitar en forma virtual sobre 1a· Ley de 

Ética Gubernamental". Punte;>_ nueve, Revoc~toria parcial r,le la ad¡udlcaclón de los 

ítems 1 y 2, revo~atoria de la declaratoria de desierto del ítem 3 ·y adjudicación 

parcial del ítem 3, todos del proceso de IH1re ge1;Uón reh~tlvo a la "Contratación 

de spot de televisión y cuñas radiale$1i~ Punto diet. Avin1ce del cqncurso público 

para la contratación de la plaza: de Colaborador Jurídico. Punto once. Solicitud de 

licencia por motivos personales con goce de SLleldo · del .Presidente del TEG; 

Punto doce, Ltcehcia con goce de sueldo por enfermedad grave de pariente a 

Téc11lco LID_ICA. Punto trece. Aproba.ciqn de pl~nes de trabajo 2016 .de l~s 

Comisiones de Ética Gubernamental del CNJ y de la Alcaldia Municipal ·de//1. 
. . r .. ,.-,..,... 

:t:::a::;::::::~.A::.:~:~ó::· :::::~:.::::~::ad::l:1::,á1?1 
el IV Diplomado en ÉUcr:1 P4bUca~ P._.nto diecfs~i$. Informe. PUNTO TRES. \ 

ENTREVISTAS A LOS CANDIDATOS A OPTAR A LA PLAZA. DE -TEC.NICO UACI. 

En seguimiento al· acuerdo N~ 89sTEG-2016 de fecha ~b efe marzo de 2016, IQ$ 

miembros .del Pleno próceden con- la participación de la jefe: de la Unidad de 

Adquisiciones y contrataciones· lrisdtuc1onal, ·uce:nciada Zuleyma Guardado dé.Ánget a 

realizar las entrevistas: a los cinco aspirantes a optar a la plaza· de Técnico UACI, eh 
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cinco candidatos-pre seleccionados són los sigµientel?: ,_ 

Veroníca ·Micheile Delgado de Hivas, _ 

Una vez fin-aliiadas las 

respectivas entrevistas a los candidatos 8ri mención, los miembrqs dél_ Pleno 

-intercambian- opiniones entre si sobre el desempeño mostrado pqr éada uno de los 

candidatos¡ coincidiendo que para obtenennayores insumos de su experiencia laboral 

y desempeño practicó, es ·necesario que la jéfé. de lá. UACI les realice pruebas 

adiciona.les -a cuatro candidatos, exc:luido el señor 

Específicarnente, una entrevista técnica y un examen .práctico qye permita- apreciar ei 

conocimiento de cada una de la.s candioatas en el plano aplicativo y Qperatívo; 

posteriormente remitir ·el informe a c·onsideración del Pleno .. PQr lo éual, de conformidad 

c;on los art~k 11 y 18 de la Ley dE1 -l;tiqa Gubernarnentali los miernbro.s: d~I Pleno 

ACUERDAN: l..lámase -a. entrevista tecmica y ·a exámen p_ráctlco á las cúatró 

candidah~s preséleccionados en -referencia; a re .. lizarse por la Jeté de la: U.ACI, 

quien d~berá remitir el correspondiente Informe a consideración" del Pleno. 

Cornunlquese esteEtcuerdo al Gerente General de Admlnistrnción y Finanzas y a lajefe 

de la Unidad dé Adquisiciones 11-- Contrataciones Institucional, para los ~factos 

consiguientes. PLINTO CUATRO; : AUTORIZACIÓN DE INICIO PE PROCESO DE 

LIBRE GESTIÓN, RELATIVO AL HSUMINl$TA0 DE LIN EQUIPO IVIUL TIFUNCIONAL 

Y SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE UN IMPRESOR LA.SER A 

COLOR". El señot Presidente comunica que con :fecha cuatro de los conientes, ree;;it,íó 

m emorancto UACl.-84/~016, por rnegio del cual la jefe de _la Unidad- de Adquislcipnes y 

Contrataciones Institucional,_ remite para- consideración del Pleno, solicitud de 
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autorización para el ·inicio dél procedimiento· de libre _Qestióo _para ·1a contratación del 

''Surninlstro•dE:l 1,m equipo multifuncional y suministró; instalacióny configuración de un 

impresor Jase_r ac_olo~•. AdJurita·lós com~spc:>ndientes.térmínos de teferenci1! y copia_de 

l_os -requerimieritos números 69 y 79. Dichos suministros son requeridos el primero, por 

la Jefe de la Unidad de Ética Legal, para que. ei área de notificaciones reaiice ios actos 

de comunicación, ,Y el segundo -por el jefe de la Unidad de Planificación, para la 

reproducción de documentos respectivos -al-cargo. Los. miembros del Pleno revisan las 

con<:Jlciones de la afecta y las especificaciones_ técnicas requeridas para la. adquisición 

de los suministros en menclon y manifiestan su conformidad con las mismas. Pqr lo 

cual, contando con la disponltJilídac1 pre!;UpLJ~tariª y s!emdo elegible el gasto, en 

cumplimiento de las tunclones lnstitUcio11ales;.<:on base.en los llrt$. 18, 39, 40 IEWa b} y 

68 de lg Ley de Adquisiciones y Contratªciones de la Administración P!'.iblica, art. 36 de 

su R"eglamento y arts. 11, ta y 19 dé la Ley de Ética Gubernamental, los miembros del 

Pleno. ACUERDAN: 1") Apruebanse las concUciones de la oferta y las 

especificaciones técmicas requeridas para la contratación· del "Suministro de un 

equipo multlfµnctonal y suministro, Instalación y configuración de un impres_or /1 . 
. . (·~-s-~cJ'~ ,,-

laser a color'',y; 2") Aprúébase· ei: inicio del procedillliento por medio _de libre r,::2,~'· 
!ll>S!l011 para él sún,lní,itrt, antes mencionado. Cortiµilf qiJ~Se este ~ué@ a la jéf e · (~ 

de la Unida.d de Adquisiciones y Contrátaciones lnsUtueiotial1 a Úiiéfe de la Unidad .de \ 

Éticél. Legá!, al jefe dé ra Unidad de Planificación y al jefe de ltLUr,id.ad Financiera 

Institucional, parEt los, efectos consiguientes, PUNTO Cl~CO. ADJUDICACl9N DEL 

PROCESO DE LIBRE 'GESTIÓN,. RELATIVO· A LA '-'CONTRATACIÓN ·oe 

SERVíCIOS INTEGRA_L.ES PARA IMPARTIR S~IS MÓDULOS DEL CUARTO 

DIPLOMADO EN ÉTICA PÚBLICA". El señor Presidente informa.que con fecha treinta 
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~ºf'~~Jii "\\1 
de marzo del presente año, recibió memorando UACl-79/2016, por medio del cual la~(;::•:~::~:~::/f/l 
jefe -de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, remite para 

-consideración y aprobación del Pleno la recomendación qe adjudicación de! 

procedirniento de libre gestión, relativo-a la ''Contratadón de serví cías -inlegrales para 

·: - - rt' --_ - .: - .-d_ 1· --d 1 - -rt· -d· 1 · d Ét'c P'blic ri, Ad' nt· - l inf r - d r· -1mpa rr seis mo u os e cua o 1_p.oma o en _ 1. a u _ a JU _ a e _ o me e a 

~valuación técnica y económka de las ot_ertas pres~ritad~s. y la recomenda_ción de 

adjudicación de la jefe de la Unidad de Divulgación y Capacitación. En dicho informe, 

consta que para ·1a presentacion de ofertas se procedió a invitar a los siguientes 

oferentes: 1} Organización Cultural lnternacjonalNuévá Acrópolis, ·2) Universidad Dr. 

José Matías Délgado, 3) Fundación Empresarial para e! Desarrollo Eduoativó 

(FEPAó-1=) y 4) Juarez_&Auftret Ase.sores- de Empre$as, S.A. de c:v,; re9lbié11c:los~ 

ofertas únicamente del _ primer y ten:er Qíerentes én mención. AsJ misn,o, la 

convocatoria. para la a.dqµisició_n d~l servicio en reférencia, se publfcó ªn<el Registro del 

Sistema_ 'Electrónico- de Compras Públicas ~Cornprasal~ ·dél Ministerio de Hacienda, de 

Gonfotmidad con lo establecido en el Art.- '3_8-de la LAGAP; pqr medio dt:1 dicho sistema 

se recibió oferta del oferente: Centro de Capacitación .y Asistencia Psicológica¡ S.A. de 

C.V. Aes.e respecto, de conformidad con los resultados obteniclos- en· la evaluación 

técnica_ realizada_ por la jefe de 19, Unidad de_ Divulgc:ición y Capacit~c.:ión, lo? tres 

oferentes en me_nción cumplieron-técnicamente, superanoo el puntaje mínimo requerido 

de sesenta (60) puntos, como -condición previa para que sea considerada la oferta 

económica, según lo estipulado én la letra A) Ofértq técnica de la sección H ''Evaluación 

de l_a oferta" de los correspondiente términos de referencia. Habiendo obtenido_ la 

Organización- Cultural Internacional Nueva Acrópolis ochenta y tres (83) puntos.--ra 

Fundaeión Empresarial para el· Desarrollo Educativo. tFEPADE} ochenta y· seis (86) · y el 

5 

~;~--



Centro de Capacitación y Asistenqia Psfoolpgica, S.A. de C.V; ochenta y nueve (89) 

puntos. La oferta :económica fue evaluada de. conformidad con los términos dl3 

referencia, determinándose -que· ninguní:l de las ofertas -tiene- errores .aritméticos, 

a_dem.ás, qlJe ips mcmtq~ ofertados por FEPÁDE y por el Centro el~ Capaqitacióri y 

Asistenciª Psicológica, S.A. ,de C.V.,_ .están comprendidos dentro de la disponibilidad 

pre~;upuestaria .asignada por 1~ Unicl9-d Fina11clera lnstituc,onal, siendo los mantos 

ofertados de diecinueve mil -00/100 dólares de los Estados Unidos de América y 

diecinueve mil cit:m 00/iQO dolares de los Est~do::; Unidos , de América, 

respei;;tivamen_te; no a$í ~I monti;, ofert¡;¡.do: .por la · Organiz.:tción Cult1,Jral Internacional 

Nueva Acré>polis, cuyo monto ofertado.de treinta,y seii:; mil d.oscientos treinta y cuatro 

00}100 dólares de los Estados Unidos de América, supera el montó d$ la dispohibilldad 

presupuestaria que a$ciemde a veintidós mil 00/t00 dólares de los Estados Unidos de 

América. Como prooucto de la .evaluación té.cnica-ecohómlca, la .Jefe de la Unidad de 

Divulgación y Gapacit ación recomienda: adjudicar -el proceso de · libre gestión -relativo -a_ 

la '1Conttatación dé s_ei'Vicios ·intE!grales pata jmpartjr s.éís módulos del cuarto diplomado /'\ 

en Étic_a Püblicail, a la saciedad Ce:ntro cJe Capacitación y Asistencia Ps_icológica, S.A ~~--,-? 

de c.v., po_r uri. monto de hasta ·diécinueve niil cien 00/tOO dólares_ de· los Estados _;,,Y J 
~i~s de Amén.ca ($19, 100.00}; ya que cumple °'.'" 1~ coOOiciones y ~specttí=.lones; ~ 
tecnrcas _requeridas en lqs ·correspono1entes termmos de reifernnc1a, ademas, la \) 

respéctivá oferta técnica -obtuvo -el mayor puntaje que las demás ofertas evaluadas. 

Una vez revisado el informe de evaluación pr~sentado y la recoméndación de 

adjudicación, los miembros del Pleno -decfqen adjudicar él_ proceso q~ libre gestión, 

relativo a la ''Contratación de servicios iñtegrales para Impartir seis módulos= del cuarto 

diplomado en Ética Pública", a la Fundación Empresarial pa-ra el Desarrollo,Eduoativo 
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(FEPADE), por un monto de hasiadiecinuevemil 00/100 dólares delos Estados Unidos ~-~t~/ 

de Americ;a ($19,00Q,00}; ya qu_e supera el puntaje mínímo requerido de la evaluación 

técnica, c.onforme a los correspondientes términos de referen·cia, además, por la 

experiencía previa en. el desarrollQ de 1IguaJes o similaresteniáUcas y ofertar él menor 

precio. A ese re$pecto, convocan a la Jefe de laUnidadtle Divulgación y Capacitación y 

le informan $Obre .SIJ decisión de·adjudicar el citado PíQGeso-de libre g~stión a FEPADE 

por las razones referíqas, requiriéndóle trabajar en forma .coordinada con el respectivo 

equipo dé faéilitadores y definir con antelacion el mecanismo de trabajo. Por otro lado; 

los. miembro!:\ .del Plemo expresan qüe nombran a ta licenciada Lesvia Salas de 

Estévez¡ 'jeté de 'la·Unidad da Divulgación y Capacit~ción; adrninistradora deJ contrato 

respectivo. Poílo ctJal, en vlrtüd de que se cuenta con la disponibilidad presupuestaria 

y siendo elegible el gasto; ·con base. en I~ IE3tra A). Oferta técnica de. la sección JI 

"Evaluación de la oferta" de los correspondiente térrhin9s de referencia, arts.. 18, 22 

literalb),39, 40 literal b)1 68, 79, y 119 de la'Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración PúbHcá (LACAP), art. 36 del. Reglamento de la Ley de Adquisic:io11es 

y Contrataciónés 'de lé;\ Administración Pública y arts. 11, 18 y· 19 de la Ley, de Ética 

Gubernamental, los miembros gel Pleno ACUERDAN: 1,Q) ,Adjudicase el proceso de 

libre gestión, relativo a la "Contratación de servic!o$Jntegrales para impartir seis 

rnódi.llos del. cuarto Diplomado en Ética Pública'\ ~ la Fundación Empresarial 

para el De~arrollo Educativo (FEPADE), por un monto. de hasta diec.inueve mil 

00/100 -dólares de los Estados Unidos de Amériea ($19,000.00)1 yá que supera. el 

puntaje mínimo requerido en la evall.lación técnica, conforme. a los correspondientes 

términos dé reJerencia, además, por la experiencia ,Previa en el desarrollo de !guélles o 

similares temáticas y . ofertEir el menor precio; 2(¡) Apruébase el gasto= 



c:orre~pondiente pina 11:1 . . · adjudicaci.ón acqrrlada; el cual s1:1rá cubierto con el 

pres1,1puesto del Tribunal; 3Q). Nómllrase a lá licenciada Lesvfa Sala$ de Estévez1 

jefe de la Unidad ~e Divulgación y Capacltacló_n, administractora del contrato 

respectivo y; 4º) Anéxase a l.a pre$ente il~ta,. copla del correspondiente lnfOrrite 

·de· la evaluación de las Qfertas presentadas del. procedimiento. de libre gestión en 

menci6n. Comuníquese este acuerdo a la jefe de la -Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones lnsutucíon~r. a la jete de la Unidad de Divulgación y Capacitación, al 

Gerente G.ene·ral de Administración y Finanzas y al jete de la Unidad Financiera 

lhstituciomil, parél. los efectos_ consjguien~es. PlJNTO SEIS. ADJUDICACIÓN DEL 

PROCESO DE .LIBRE GE.STIÓN, RELATIVO.AL ''MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO 01; VEHÍCULOS"'. El señor Presfdente lnfonna que con fecha cuatro de 

los corrientes, recibió tnemorando UACI- 83/2016; por memo del cual- la _jefe de la 

Unidad de Adquisiciones y Contratactones Institucional, somete para autorización del 

Pleno la recomendación de adjudlcaéiói:l del procedimiento por medio de libre gestión; 

relativo al "Malltehímiento preventivo y correctivo dé- vehíc(Jlos','. Adjunta el informe de /\ 
' . 

la ev~luación técnica y_ económica de - las ofertas . presentadas; además; lá (~ ,,..._,, 

recomendacion de adjúdícación defGerenle General de Administracíóti y Finanzas. En/·· .· 
. . '---

dicho informe consta que para la presentaéióh dé lá$ oferta$, s~ procedió a invitar a los 

siguiente1:> oferentes: 1) Taller ,oidea, S.A. _de a~v;, 2) Grupo Q·EI S~lvador, S.A. d_e 

C.V. y 3) General de Vehículos, S.A. de C:.V.;- recibiéndose oferta· únicamente del 

primer oferente en :r11ención, dentro dél plazo estipiJlado en los correspondientes 

términos de~ referencia. Así misrtio, se publicó la convc)catoria eh ~I Registro del 

Sistema Eíectróníco de Compras Públicas -'Comprasaf .. del Ministérfo de HaCienda, de 

conformidad con el art. 68 de la Ley de Adquisiciones y Contratac_lones ·de la 

~
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Administración Pública; por ,f'!ledió d~ dicho sistema se ,recibió oferta dentro del pláz ½~:·:~~,,~5-}>/' 
estipulado, c1é la sociedad Mecánicá.Com, S,A. de C,V. Con b;Jse al resultado de la 

evaluación técnica realizad~ por el Gerente General de Administración y Finanzas, se 

de1erininó·que la sociedadTall(}r·Didea, :S,A. DE e.V:, cumplió con io-requerido en los 

números 1) R1,1tinas de Mant~nimlento Preverltívo, 2} Referencias sc,pre Prestación de 

servidos; 3) Especiticaciohes tecnicás relativas· al servicio requerido y 41 Obligaciones 

del c'ontratista; todas'. del apart:aao )V "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL 

SERVICIOI', ·de los corrijspondientes tém,inos de referencia. No así; la sociedad 

Mecánica.Com, S.A. d'e C.V., ya que-nó cumplió con las éspecUicaciones solicitaqa,s en 

el número 4) Obligaciones del contra_tista. De -conforrnid(ld · con lo anterior, el Ger~hte. 

General dE:i Adminísfración y Finanzas -recornienda adjudicar el proceso de libre gesUón; 

relativo al "Manfenirniento preventivo y cü"rrectivó de vehículos"¡ ítems del' 1 al 5; á la 

sociedªd Taller Dídea; ,S.A.- de ·cv;; ya qüe cumple con las condici_ones y 

especificacione:s-técnlcasrequerida,s, calidad y-buena-expf3riench.~, hasta por un morito 

dé hélsta diE;3:Cis~1s mil 00/1 dO dolares de los Estados Unidos de América ($16,00Ó.óOr 

,Ello, con-base a lo establecido en la$ letras b), e)yf) del apartado Ul "ADJUDICAGióN 

DEL SE_RVICIO'j de·los corresponoienies 1érmirl0$ c:Je referenda;·Sobre el particular¡ los 

miembros del Pleno revisan el informe de evaluación presentado, el cual contien·e el 

detalle del análisis de· las ofertas evaluadas y manifiestan. su conformidad con la 

recomendación de adJlJdicacióh contenida eh el respectivo informe. En ese sentido, los 

miembros .dei' Pleno expresan que nombran al licenciado Rodrigo Alberto Malina Ayalá, 

Gerente GeneraJ de Administración y Finanz;;¡s, admlnfstrádordel contrato respectivo; 

Por lo cual, en virtud de que se cuenta.con la disponibilidad presupuestaria1- siendo 

elegible e1· _gasto y considerando necesarb mantener en óptimas condiclohes tos 
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vehículos própiedad del Tribunal para cumplir con las funciones im;titucionales; con 

base en las letras b), e) y f} del apartado 111 "ADJUDICAGIÓN OEL SEFWICIG', de los· 

cotrE;!sp9qdiE;intes términos de refer~ncia, arts. 18, 22 literal b) 39, 40 literal b)i 56, 68; 

79, y 119 de la Ley ·de Adquisiciones y Contrat~ciones de la Administracíón Pública 

(LAGAP), .art. 36- del Reglamento de la Ley de Adquisiciones .y c·ontratacíones de la 

Admíhistracfón Pública y arts, 11 y 1"8 de la Ley de Ética Gwbernamentál, los miembros 

del Pleno ACUERDA.N: 1º) Adjµdíoase el proceso de libre gestión, ·relativo al 

liM_antehimiento preventivo y correctivo de vehículos'';- a la sociedad Taller Didea 1 

.S.A. DE C.V_.1 correspondientes a los rtems-del 1 al51 contenidos en los respectivos 

térrninQs de referencia, hasta por un monto de hasta dieciséis mil o.0/1 oo dólares de los 

Estados ·Uni_do1;> de América ($16,000.00), por cümplir con las 9ondicibnes de: la oferta y 

especificaciones. técnicils requerídas, calidad y buena e){petien:cia; 2") Apruébase el 

gasto correspondiente para la adjudicación acordada, el cual será:cubiertb con el 

pre~mpuesto del Tribuni'.!1; 39 ) Nómbrafie .al licenciado Rodrigo Alberto Moliha Ayala, 

.Gerente General de Administración y Finanzas, administrador del contrato 

respectivo y; 4º_) Anéxase a la preserte acttJ, copia del re~p·ectiv9 infc,rme de la 

evaluación de las of~rtas presentadas, del. procédimi•mto de libre gestión en 

mención. Comuníquese .est_e acuerdo al Gerente General de Administración y 

Finanzas1 a lajef.e de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y_al jefe 

de lil Unidad: Fin~nciera lnstitucioni;il, para· los efectos consiguientes. PUNTO SIETE. 

ADJUDICACIÓN DEL PHOCESO DE-LIBRE GE.STJÓN, RELATIVO AL jfDl$EÑO DE 

MATERIAL DIVULGATIVO· RELATIVO A LA l..EY DE ÉTICA GUEJERNAMENTAL EN 

VERSIÓN INFANTIL Y JUVENIL1-'.E'l·señor Presid.ente informa que con fecha cuatro 

de los corrientes, _recibió memorando UACH~5/2016_,- por me_dio cJel c.ual la Jefe de la r5A 10 



aprobac:ión del Pleno -la recomendación de adjudicación del procedimiento de libre 

gestión, relativo al ';Diseño de material divulgativo relativo a la Ley de Ética 

Gubernamental -en versión infan_til y juvenil". Adjunta el informe de la evaJuación té.cnica. 

y económica de las ofertas presentadas y la recomendaciqn de adjudicación de lá jef é 

de 11;1.· Unidad de Comunicaciones. En dicho informe, consta que para 1~ presentación dé 

ofer:h:3s-s·e procedió.a invitar a los siguientes oferente"s: t) Grupo Aguilera, S.A. de C.V.; 

2) Estrategias y Soluciones¡ RA. de C. V., 3) Edítorial Sahtillana; S.A. de C.V. y 4) 

Üniven;idad Centroamericana José sirneón Cañas (UCA}; recibiéndose ofertas del 

primer y segundo oferentes en mención. Asimismo, la convocatoria para la adqwisíc;íón 

-del servk:io. f:!íl referencia, se pul:>Ucó en el Registro de_i Sisterna Electrónico de 

Compras Publicas -Comprasal:- del Ministerio de Hacienda, de conformidad co·n lo 

eªtablecido eh el art. 68 de la LACAPi por medio de dicho sistema no se recibió oferta. 
. . . 

A ese respecto, de c·onformidad con los resultados obtenidos en la évaiuacfón técnic~ 

r~alizada por la jefe de .1a Unidad de. Comunicaciones, la sociedad Grupo Aguiléra, S;A, 

de C.V. no cunipl1ó en su totalidad qon lo requerido eh lós .factores de evaluación 

técnica establéé,idos en los correspondie,nte términos de referencia; específicamente, lo 

relativo al número 11.1 ''Experiencia'', ya que. no presentó l'ás cartas de referencias 

certificadas por-notario, ni· 10 relativo a la ,sección iV "Términos Técnicos de Referencia" 

número 11.1 "Experiencia", -número 11'. "Perfil del Oferent~'•, ya que no presentó las 

muestras de trabajos realizados a instituciones p_ublicas o privadas relaéion-adas con el 

diseño de materiales educativos, Adicionalmente, .. la jefe de la Unidad de 

Comunicaciones expresa en su Informe que I~ sociedad Estrategias y Soluciones, S.A. 

de C.V.¡ s.i cumplió con las especificaciones téehlcas requeridas en los 

11 



·correspondientes términoi=.; de referencia; La oferta ecortórnlca fue evallJadg de 

conforrnidad con los términos de referencia, realizándose· correcciones aritméticas a la 

oferta- de la socíedad Estrategías y Soluciones; S.A. de e.V'.! según forma de pago. 
. . 

establecida en los términos de refer,encia, detallado los montos y porcentajes de los . . . . .. . 

productos 1, 2, 3- y 4 en el cuadro de oterfa, económica adjunta al informe; Corrio 

produclQ qe la éval uación tecníca0 económica, con base en la secpión 111 

ADJUDICACIÓN DÉ LAÓONSULTORIA. núrnéi'P 1 "ADJUDICACIÓN", numero l.2 de 

los correspondientes términos de referencia, la jefe de la Unidad de Comunicaciones 

recomienda adjudicar el proceso de libre gestión relativo al ''Di$eño de materia! 

dívülgativo relativo a la Ley de Étic~ Gubernamental eh versión lnfantil y juvenil!'; a la 

sociedad Estrategias y Soluciones, S.A. de C-V., por un monto de hasta veinte mil 

trescientos éuarentaCQ0/100 dólares· de los ·Estados Unidos de América {$20;:340.00); 

ya que cumple con las ccindlciones ·y especificaciones técnicas requeridas en los 

correspondientes términos de referencla; además, el personal própüésto para el 

desarrolló de los· productos. es de alto nivel e Incluye á un reconocido: caricaturista de 

amplia trayectoria en periódicos de circulaclón nacional; así como; profesionales 

expertos en el tema de educación y animación ,sociocultural. Sobré el particular, los 

mlempros del Pleno revisan el informe de eva,luación presentado y la- recomendación' 

de adjudicación, la c1,1al contiene el detalle del análisis de Ias oJertas .evaluadas y 

manifiestan su conformidad con la recornendación qe adjudicación; A ?Se respecto, los 

miembros del Pl~no ·expresan que nombran a lá llcenciada Abril Halina Ortiz :\\J 
; \\11 

Pocasangre, Jefe de: la Unidad de -Comunicación, adroinlstradorn_ del contrato \V~ 

respectivo. Por lo cual, en virtud: de qu~ se Cl)ijn,ta con la dísponiblUdad presupue$taria 

y siendo elegible :el gasto; con base en la sección HI ADJUDICACIÓN DE LA 
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~,)j 
CONSULTORIA, número 1 "ADJUblCACIÓN'\ número 1.2 de los correspondiente\~(,:~::;.:_~:~,~:::":;,{/ 

términos de referencia, arts. 18¡ 22. literal b)- 39, 40 literal b), 68, 79 y 119 de la Ley de 

Adquisiciqnes· y Contrataciones de lá Adriiinistn~ción Púb!ic~ (LACAP), art. 36 del 

'Reglamento de la Ley de Adquisidones y Ccmtrataciones de la Administracicm Pública y 

arts. 11, 18 y 19 de la Ley de Éfü::a Gubernamental, ros rniembros -··•éfé1-'i'Ieno 

ACUERDAN: 1 º) Adjudicase el proceso de libre gestión, rel~tivo al "Diseño de 

material div_ulgativo relativo a la ley de Ética Gubérnaméntal eh versión ·¡nf antil y 

juvenil'\ a·la sociedad Estrategias y Soluciones, $.A, de C.V.; por un monto de hasta 

veinte mil trescientos cuarenta 00/100 dólares d_e los Estados Unidos de América 

($20;340;00); ya que cumple con las condiciones y especificaciones téc·nicas 

requeridas en los- corresponoienies térnihios dé' referencia; . además¡ el personal 

propuesto para el desarrollo de los productos es de alto nivet e incluye a un -reconocido 

caricaturistél d$ -amplia trayectori~ en p$i'ióqico~ de circulación ·nacion.11, así como, a 

profesionales ·expertos en el tema de educación y animación sociocultural; 2") 

Apruél:>ase él ga$to cotrespondien,te para l_a ;;adjüc;Uc~ción a.cótclada, el CUíl.l ser.i 

cubierto cori el presupuesto del Tribunal; 39) Nómbrase a la licenciada Abril Hallha 

Ortiz Pocas~n_gre, jefe de la Unidad _de Comunicación, admlnistréldora del 

contrato respectivo y; 4º) An~xase a la presente actá, copia del correspondiente 

informe de la evah.1ación de las ofertas presentadas del pr9cedimlento de libre 

gestión en mención. Comuníquese este acuerdo a la ]efe de la Unidad de 

Adquisiciones ydontrataciories tnst_itvcional, a la jefe de la Unidad <:fe .Comunicacione·s, 

al Gerente G$neral de Administración y Finanzas y al jéfe dE! la Unidad Financiera 

Institucional, para los efectos C00$iguiente$. PUNTO OCHO. DECLARATORIA DE 

DESIERTO DEL' PROCESO PE LIBRE GEST1ÓN, RELATIVO AL ''SUMINISTROJ 

13 
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.IN$TALAClÓN Y CONFIG.URACIÓN· DE UNA HERRAMIENTA TECNOLÓGICA 

INFORMÁTICA, PARA DIVULGAR:V CAPACITAR ENFORMAVIRTUAL SOBR:E LA 

Ll:V OE ETICA GUB.ERNAM ENTAL". El señc,r Presidenteinforma que con techa cinéo 

de los corrien~eis, reqioió memorand9 UACH37/201 $_; por medio tie! c1.1al 1~ Jete- de la 

lJnídad de Adquisiciones y Contrátaciónes Institucional, remite para consideración del 

Pleno, la recomendación de la jefe. de la Unidad de Divulgación y Capacitación y el jefe 

de la Unidad Informática, de declarar desierto el procedimiento por medio de libre 

gestión, relativo al ºSumínlstro, rnstalación y confi_guracíón .de 1,.1na herramienta 

tecnológica lnformática, parq divulgar y capacitar-en forma. virtual sobre la Ley de Ética 

Gubernamental". Anexa informe de evaluación de ofertas y la recomendación de 

declaratoria de desierto. En dicho informe consta que para la aaquisicíón del suministro 

en mención, se procedió a invitar a los siguientes oferentes: 1) ingeniero Osear 

Quintanma Mena, 2) licehclado José Mauricio Mor~res, 3) Bird Consultores, S.A. de 

C.V., .y 4) Grupo Satélite, S.A. de C.v.; pre.sentado ofertas el primero. y- segundo 

oferentes en mención, d~ntro del plazo ·est¡pul_ago ~!í los torrespqndieñte.s términos de 

referencia. Asimismo, la respectiva. convocatoria se ·publicó eri el Registro del Sistema 

Electrónico dé Compras Públicas ~comprasal~ déi Ministerio dé Hacienda, dé /1 
-¡ 

conformidad_ con lo establecido en el, art 68 de la LACAP; Por medio de dicho sistema \~,.. 

se reGibJeron.ofertas. de lasoc:iedad ·S¡;itélité Sóftware, S.A. de.e.V. y_del señor Nésto;~ ~. 

Rogel -Peña, ambos dentro del plazo esUpulado para ia presentación- de ofertas; De \\ · 

acuerdo con.el resültado de. la evaluacíón técnica realizada por lajefe~de la UDICA y el ~ -

jefe de la Unid¡¡d de lnlol'lllática, se determinó que las ofertas preSElntadas por el rn~ l. 
licenciado José -Mauricio Morales; la sóciedad Grupo -Satélite, S:A. de C.V. y el señor 

Nestor Rogel Peña, no cumplen .técnícamentErcon el puntáje requerido en los factores 

rZliJ\ 
\J \, 
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de evaluación, ya que dichos oferentes obtuvierón cincuenta (SO), ClJarenta (40) ~~-::~~t~,'. 
-quince {15) puntos, respectivarnehte;. siend9 ªI puntaje- rnínjmo requerido de sesenta 

(60) puntos para que pudiese· pasar a la s:iguientt} etapa de evaluación .de la oferta 

econ6mica. En ese sentido; se · determinó que únicamente el ingeniero dscar 

Quin,tanllla Mena;. c:umplió técnicamente con el puntaje requerido en los factorefl de 

evaluación. ya que obtuvo setenta y cinco (75) puntos, superando él puntaje mínimo . . . 

re.querido; ·por lo cualj se procedió con la evaluación de ·su oferta, económica, de 

conformidad. con el último párrafo de la letra A) OFERTA TECNICIA de la sección 11 

"EVALUACIÓN DE LA OFERTA", de: los correspondientés términos de referencia. 

Como resultado de la. evaluación de la oferta económica del ingeniero Osear Ouintanilla 

Mena, se determinó que la oferta de c!iecinueve mil doscientos díez·ó0/100 dólares t:Je 

tos· Estados .Unidos de América ($19,210.00), sobrepasa el monto de la disponibilidad 

presupuestaria certificada por la Unidad Financiera Institucional, la· cual es de diez m·n 

0()/100 dólares de lós Estados Unidos deJ\mérié.a ($10;000.09); por lo.cual, la jete de la 

UDICAyel jefe de 1~ Unidad de Informática, con base en ios arts. 55 y 56: de laJACAP 

y ait. 56 de la RELACAP, recomiendan dejar desierto el proceso, de libre gestión 

n~lativos ·al ••sumlnistro; instalación y configuración de .una herramienta tecnológica 

informática, Jlara divúlgar y capacitar en forma virtuc1.i sobre la Lf:lY de Ética 

Gubernamental~. Una vez ·analizada la documentación presentada,los miembros del 

Pleno consideran pertinente aceptar- la recomendación respectiva· a declarar desierto él 

proceso por medio .de Ubre gestión en referencia, por set insuficiente la. disponi_bilidad 

presupuestaria certificada para dicho proceso; En ese Sentido, de: conformidad con los 

arts, .18, 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de-la Administración 

Pública; art 56 ini::is_o. primero del Reglamento de la citada Ley,y.arts. 11 y 18 de la Ley 
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de Ética Gubernamental, los miembros-del- Pleno ACUERDAN: Dec;lárasedeshr:1rto el 

proceso por medio de Ubre gestión, relativo al "Suministro, instalación y 

configuración de una herramienta tecnológica informática, para divulgar y 

capacitar en forma virtual s,obre. la Ley de Ética Gubernamental'', ya- qu$ tres 

oferentes no. cumplen con el punta.je míiiilno requerido en la evaluaéió(l técníca y eldtro · ~- ·

oferente sobrepasa el monto de la disponlbilidad presüpuestaria insfítuclonal 

certificada. Comuníquese este- acuerdo al Gerente· _ General de -Administr_ación ,y 

Fínanzas, a la Jefe de la. Unidad de Adqui$iciones y Contrát&ci6ne~- Institucionales, a la 
. . 

jefe de la Unidad de Divulgación y Capacitación y al jefe de lá lJnida.d lnf<>rrná_tiqa, para 

los erectos consiguieht~s. PUNTO NUEVE. REVOCATOfUA PARCIAL DE LA 

ADJUDICACIÓN DE: LOS ÍTEMS: 1 Y 2, REVOCATORIA DE LA DECLÁRAtORIA DE 

DESIERTO DEL ITEM ·3 Y ADJUDICACIÓN PARCIAL DEL ÍTEM 3, TODOS DEL 

PROCESO DE LIBRE G!:;STIÓN RELATIVO A LA ''CONTRATACIÓN P~ SPOTDE 

TELEVISIÓN Y CUl\jAS RADIAL,ES'j; El señorPre$id~nte informaque con fecha.cinco /\ 

de IOS corrientes, recibió memorando ref. UACI-TEG-88/201!i, por medio del cwl la jefe ~ 

de la Unidad de Adquisiciones y Coritrataéiones• lnstttuclooal (ÜACI), remite para/_,v~ 

consideración del Pleno, la recomendación de revocar la adjudicación realizada. a las \ 

sociedades TE;?Ievisión Duran; S;A. de C;V, Radiodifusoras de Oriente, S.A. de C.V. e 

YSEC Estero CEirnaval, S.A. oe c_.v,, en el proceso de libre gestión relativo a la 

"Contrataeión dé spot"de teJevi~íón y cuñas radiales''; por no tener dichas sociedades rá 

capacidad para contratar con el Tribunal1 ya qué ha present~ron los documentados 

requeridos en el número 3 :de la sección Hl:de los correspondientes términos de 

referencia, no obstante realiiar )a UACI las gestiones pertinentes a fin de que las 

sóciedades presentaran los documentos solicitados. Agrega la jefe su 
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memorando que, no es posible adjudicar al segundo mejor avaluado, según 

establecido en el número 3 de la sección III dé lo$ córrespondfentes términos de, 

referencia, ya que la .sociedad Radiodifusoras de Oriente, S.A. de G.V., la cuái of.ertó 

otros medios radiales en el ítem 2, se encuentra insolvente. Así también; expresa en el 

memorando que, los miembros del Pleno comisíonen a la Asesora Jurídica pa,ra que 

dmgencíe el tri:ímite administratívo que corr~sponde, para identificar si las so<;ledades 

Televisión Duran, S.A. de CN, Radiódífusoras de Oriente; S.A. de C.V. e YSEC E.stero 

Carnaval, S.A. de e.V, han in·currido én algunas de las conductas tipiiicadas en el 

art.158 de la LACAP. Finalmente, la jefe de la UACI manifiesta éti su memorando que, 

en él caso que él Pleno acuerde dejar ·sin efecto parcialmente lá adjudicación de los 

ítems 1 y 2, unicall)ente para las tres sociedades en mención, el rt\otito disponible cfü 

$1 ~.875.24; resultante, puede ser reorientado para la adjudicación parcial del ítem 3 

''2640 cuñas radialM nacionales", así: 660 cuñas a_ Radlodif usión de El :Salvador, S.A. 

_- de C.V,; por un monto de hasta diez niíl cl,iátrocientos cuarenta y uno 20/100 dólares de 

.. los Estados Un1d6$ oe:América($1 OA41.20),_ y aeo püñas a Radi() YSKL, S.A, de C.V., 

PQr un monto de hasta ocho mil trescientos cincuenta y cinco 60/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (~8;355;60), ascendiendo a un monto de hasta dieciocho 

mil setecitmtos noventa _ _y seis 80/100 dólares de los Estádos Unidos de América 

($18;796.80); y~ que considera que lós ofe"rtes • que preseritaron pfertas en su 

oportunidad éumplléron técnicárriente cor:i lo requeric::ló. en lós· correspondientes 

terminas de referencia, pero debido a que si se adjudicaba se iba a sobrepasar la 

disponibilidad presupuestaria certificada por la Unidad Financiera li,stitucional, el Pleno 

a.cardó declarar desierta la a.djudic_ación deL ítem 3, AdjUrita documentación 

-relacionada. Sobre e\ particular, los miembros del Pleno recuerdan qüe n,ediante 
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~cuerdq N.º 56~TEG~20t6 d~ fgcha velnfürés de febrerc de dos mil dieciséis, entre 

: otros, acordaron en E!I. citado proceso de litJre gesUón declarar desierta la adjudicación 

del ítem 3, correspondiente a 2640 cuñas radiales nacionaJes, además, adjudicar los 

ítems 1 y 2 así: a) El ítem 1 cor,respondiente a 792 spots de televisión, a lfl sociedad. 

A&L Corporation; S.A. de C. V,J la cantidad de 39fr spot de televisión por un monto de 

hasta trece mil cuatrocientos veinticuatro 40/100 dólares- de 109 Estados Unidos de 

América ($13;424:40); y-a Televisión our4n, S.A de c. V. (T. V, Durán; S-A.• de 0; V)~ fa

cantidad de 396 · spot de tfJ/evl$iQn por un mónto de hasta -once mil -ci~nto och~nta y 

siete 001100 dólates de /9s Estados Unidos· de America- ($11, 1. 87. 00), ascendiendo a un 

monto a adjudicar de vé_inticuatrq mií seiscientos oncf;!: 401100 dólares de los Estados 

Unidos de América ($24-,6l1 )JO) y b} El ítem 2 correspondiente. a 2376 cuñas radiales 

locales; a la sociedad Radiodifusoras de. Oriente, S;A. de C. v., la cantidad de 792 

cuñas radla./es por·· un _monto · de hasta. tres mil quíníentqs setenta y nueve 841100 

dólares d~ k>~ Estados Unidos de. América ($3,579;84), a Emisoras -- UnicJi3$, S.A. de· r:1 
l ... 

C.V.¡ la cantidad de 7ij2 cuñas radiales por uri montq d~ hasta. dos mil ciento noventa y (,.~--¿¡ 
. . . . . -.. . ' . . . . . . . .. .. . ~-•::;-:;::-- ¡ 

tres 84/100 dólares de los-Estados Unidos de América ($2,193.84} y a YSEC Estereo · -~' 1 

\ ¡ 
·Carnaval1 S.A. de C. V, la cantidad de 792cuñas. ra,(/iEi/es por un monto de hasta cinco \ _- ¡ 
mil ciento pc_ho 40/1 QO dó/ar;es el_~ los ~stados -Ur,fdos de Américll ($5_, t 08.40). Los 

miembros d_el Plf:1no convoc;an- a la jefe de l,:1 UACJi qLJi~n explica en deialle la 

recomendación- ~n1es rélacioliada, informando de las gestiones réálizadas vía correó 

el~ctrónico y pór teléfono a las tres empresas adjudicádas antes mencionadas¡ para 

que completarán la documentacíón requerida para la elaboración y suscripdón del 

contrato, explicándoles además las implicackines de incurrir en lo establecido en el art 

158; romano tercero, letra b) de la Ley de Adquisiciones y 
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Administración Públic_a (LACAP); Considerando lo anterior, los miembros del Plenci~·'ltr~r:l>./' 
manifiestan sv conformidad con_ la recomendación de revocar parcialmente la 

adjúdicacion de los ítems t y· 2 del proceso de libre gestión, relativo a la "Contratación 

de sp9t de telévi~ión y cLJñas radiale~''; a laS: empresas Televisión Duran¡ S.A. de O.V, 

R_adiodifUMras de Oriente; S,A. dE? C.V. eYSEc' Estero .carnával, S:A. de e.V.: por el 

motivo que no tienen la capa:crdad para contratar con el Tribunal, ya que no 

presentaron los_ docl.lrnentados requeridos eh el número 3 de la sección 111 de· los 

correspondiente~ término$ dl3 referencia, para la·elabórációh y suscripción del contrato. . . . . .. 

Además, que no es posible adjudicar al segundo mejor evaluado; según lo establ~cido 

enelnúrnero_3 de la secciqn 111 de l9s~corr1:1sporidientestétminos de referencia, ya c¡ue 

la sobiedpi;I Radiodifusoras de Oriente,· S;A. de C.V., la cual ofertó. otros medios 

radiales en el ,ítem 2, se encuentra insolvente. En ese sentido, con la revocación 

anterior, qLJeda olsponible del presupuesto la cantidad de diecinueve. mil ochocientos 

setenta y :cinco 24/too dólares de los Estados Unidos de América {$tQ;B75.24); por lo 

cual, los·mJembros del Pleno. consideran pertinente.revocar la déclaratorra de desíef1:o · 

del ítem 3: 1¡2640 cuñ9s radiales nacionales'¡ del proceso·de libre geslión en mencióil_y 

adjudicarlo parcialmeNe por la cantidad de f 320 cuñas radiales nac:ionales a las 

sociedades-Radiodifusión de El Salvadór, S.A. de c.v. y RadioYSKL, S.A. de C.V. Por 

motivos de contar con la disponibilidad presupuestaria para contratar 1,320 curias 

radiales nacionales a ambas, empresas é\ntes· mencionadas¡ las .cuales presentaron 

ofertas en su oportunidad y cumplen con los -requerimientos técnicos establecidos en 

l9s correspondientes. términos qe .refetencia. Por otro lado,_ los miembros del·Pl~no 

deciden comisl.onar a la Asesora Jurídica para- que diligencie el trámite a:dministta11vo 

que corresp9nde; para identificar si las sociedades Televisión Duran, S.A.- de G:V, 
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Radiodifl,ísoras de Oriente, S:A. de C.V. e YSEC Estero Carnaval¡ S.A. de C.V., han 

incurrido en algunas de _las c:onc,luctas tipifiGadas en -el artJ 58 de la LA CAP._ Por !o cual, 

cona basa en el número' 3 de la _ sección JII de lós correspondientes térrníne>s de 

referencia, ar:ts, 1 e y 158 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP) y arts; 11 y 18 de la Ley de Étjca Gubernamental; los 

miembros del Pleno ACUERDAN:_ 1ª), Revocase parcialmente> el acuerdo N;<> 56• 

TEG-20·1e, de fecha veintitrés de febrero de dos mil dieciséis, rei"ativo a la 

adjudlcaelórtde los ítems 1 y 2,del proceso de libre ge.stión parala ''Contratación 

de spot de televh:;ión y cuñas ,radiales", en lo que respecta a. Televisión Duran, 

S.:A. ~e e.V, (t.v. Durán, S;A, de C.V.), la cantidad de 396 spqt de televisión por un 

:monto -de once mil ciento ochenta y siete Q0/10ó<dólares dé los Estados· Unidos de 

Am~rlca ($1 t, 1$7.00), a Hadiodifüsoras de Oriente, S·.A. de c.v_, la c;intidad d'3 792-

cuñas radia,les lócales por un monto. de tres niil quinientos setenta y nueve 84/1 oo 

dólares de los. Estados U.nidos de América ($3,579.84), y a YSEó Estereo Carnaval, 
/\ 

.. . . .. . - . . . . ,!" 1 
S.A de C,V., la <;:antioad c;le 79:2 cuñas radiales locáles por un monto de qim::o rníl /,' 

ciento ocho 40/100 dólares de los Estados Unidos de América ($5,108.40), .,,..~ 

ascendiendo a un monto total de diecinueve inil ochocientos setenta y cinco 24/100 t. 
dólares de los Estados Unidos de América ($19,875.24), por los motivos antes ''\ 

relacion~dO$; 2q) Revoc_ase parcialmente el acuerdo N.º &EiwTEG~2016; .de fecha 
. . 

veln•ltrés de febrero de dos mif di~ciséi,!¡t en ló rel~ttvo a la decl~r~1orlt:1 de 

d~sferto d~l ítem 3: •~2640 cuñas radiales nach:males"; del proce$O de líbte gestión 

para la "Contrataciém d!l $pQt de télevlsión y cuñas- radiales''¡ po_r los motivos antes 

retacionactos; 3°) Adjudh;asE, parcialmente el [tem 3: "2640 _cuñas radiales 

ns~ionalO!I'\ asf: 6!30 guñas radiales nacionales a Radiodifusión de El~-al_ dor, S.A 
- -_ A~ 

. ' 
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de C.V., por un111ontode hasta diez mil cuatrocientos·cuarehta y uno 201100dólatés de'.•\:r~~tD~'¡}';i· 

los Estados Unidos de América ($1 Q,44l.20}, y 660 cúña~ radiales· nacionales a Radio 

YSKL, S.A .. de c:.v., por un m·onto d_e .hasta· ochp m_il trescientos cinr;oenta y: Cinco -

60/tOO dólares de los Esta.dos-Unidos de América ($8;355.60), ascendiendo a 1:,320 

cuñas r~diales rfacionales por un monto de hasta dieciQGllo 111il~EJt~clentos hqventa y 

seis•ao/100 dólares de los Estaclos Unidosde Amérlca($18,796.8ó):•3º).Apruéba!l1:tel 

gasto eorre_spondlenbf para la adjudicación acordada, el cual será cubierto con el 

preSupuesto del Tribunal y;· 4º) Nombrase· á la licenciada Abril Ortlz Pocasangre, 

jefe de la Unidad de Comunicaciones; adrninistrádora de los contratos 

respectivós. Comuníquese este acuerdo a la jefe de la Unidad- de Cornunicaciones, a 

lá jefe de -la Unidad de Adquisiciónes y Contratac¡one_s Institucional- y al Jete de la 

l.Jnictad Financiera, lnstitu9lo11al1 paré:l los - efectos consiguientes, PUNTO DIEZ. 

AVANCE DEL CONCURSO PÚBLICO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA PLA2A 

DÉ COLABORADOR JURÍDICO. El señor Presidente: informa que con fecha de este 

mismo día, recibió memorando suscrito por el Gerente Ge.riera! de Administraci6:n y 

Finanzas, mediante el· cual remite adjunto el ·listado de los cinco candidatos a· optar a la 

plaza. de coláborador jurídico, ton sus respectivas eváluaci,ones psicométricas; informe, 

observaciones y c.u~rfculos, los cuale.s han sido preseleccionados pór la empresa 

contratista de selección y réclutarniento¡ ello, en el marco del concurso público para la 

contratación de la plaza de colaborador jurídico. Sobre el particular, los miembros del 

Pleno revisan en de.talle el contenido dé la información presenl,ada y estiman 

conveniente -entrevistar en fecha próxlrna, a ·1.0s siguíentés cinco candidatos pre 

seleccionados: Natalia Roxana, Canjura Zelayal •• 
y 
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-· Por lo cual, de conformidqd con el .art; t2 def M~nual de H_ecursos Huma~os 

yarts. 11 y 18 de la Ley de Ética Gubernamental, los miembros del Pleno ACUERDAN: 

Ll~mase a entrevista a IQs cinco .candidatos preselecclonadQs en referencia, 

quienes optan a la p·la:z:a ·de colaborador jurídic<>. Comuníquese este acuerdo a·1 

Gerente General de Administracíón y Finanzas, para los efectos consiguientes. P.UNTO 

ONCE; SOLICITUD DE LICENCIA POR MOTIVOS PERSONALES CON GOCE DE 

SUELDO .Dl;L PRESIDENTE DEL TEG. La Secretaría ge11~ral informa que c_on fecha 

cuatro • de los corrientes, recibió dos notas suscrit(l.$ por el docJór Marcel Orestes 

Posada, Presiden_te del Trit>unfl.l; rnediante • 1as ~ua!es solicita licehGia c.on goce de 

sueldo los días véihtiochó y veintinueve de abril y dos de rnáyo, ambos dél" pres_en_té 

. En este estado; el doctor Marce/ Orestes 

Posada se retira de la sesión y se excusa de-participar en la decisión de este punto de 

acta; conforme al art. 5 ietra e) de la Ley de ÉticaGuberna,mental, a efectos de que los 

restantes miembros del Pleno oiscutan sobre el níi~mé>; quiene$ ·manifiestan qlJé tienen 

el quórum necesario para tornar declsio11es por mayoría, en virtud ~el ·incísq final del 

Art. 18 de la Ley de Ética Gubernamental. A ese respecto, manifiestan que de 

< ;'\ 
de la Ley de Asueto~. Vac:ªciónes y Ucenciás -de "!os Empleado$ Pút,lic::os, _es ~; 

prqceoenté conceder la llcenci~• en IClf; términos solic:ltado$; lo~ C!Jale$ e$tt1blecer1 la \~ 

facultad para conceder licencia con goce de sueldo, la cual no podrá exceder dé cinco 

días en el afio. Por lo cua1j- de contormidad·con l~s disposiciones legales citadas y arts, 

11 ,. 18 y .20 letra f) d~ la Ley. de Ética Gubernamental, los miembros del Plenq, con 

cuatro votos, · ACUERDAN: Concédese licencia c_oh goce de sUeldº p_o·r rtJqtlvo$ 

personales al doctor r.,,¡¡rcel Orestes Posada~ Preside11te del Tri.b 



veintiocho y veintinueve dé- abril y dos de mayo, ambos del 

:Comuníquese esté acuerda al Gerente Genetal de Admínistracióri y Fihánzas y al jefe 

de la.· Unida~ •~iriandera: Institucional, para los: efectos consiguíentes; En este estado, se 

hace consta.re/ ingresq a la sesión del dootot Matcl31 OrijstesPosada, a,/~s-doce horas 

y cinco minutos. PUNTO DOCE. LíCENCIA CóN GOCE DE SUELDO POR 

ENFERMEDAD GRAVE DE PARIENTE A TECNICO UDICA. ·El s~ñor Presidente 

ínformª qµe confechª cinco ele los corriente$, recibió nota suscrita por la licencia,da 

Ana Gloria Coto dé Ventura, Técnico· de Óivülgaéión y C~paéitaclón, mediante la cual 

solicíta licencia por motivos de enfermedad grave· de pariente, con goce de sueldo, por 

cinco días, periodo comprendido del ca,orce i3I. dieciocho de marzo dél pre_sente año, 

de conformidad con el WL 5 nurneraL3 y árt, 1 O de la Ley d_e Asuetos, Vacaciones y 

Licencias de los Empleados Públicos. Agrega en su nota que, ,recibió na·rruada telefónica 

dEiSü~Uieii· 

en 

, tnforniándole q-□é su ·mamá se éhcontraba 

; razón por la cual tuvo que viajar de emergencia a Estados 

Unidos el día domih!;Jd trece de marzo dél presente año. Adjunta copia de su 

Dócumento Üniso de ldent1dád en la cual consta_ que su madre es · · ··-·-····· 

~ además, copia certifi<::a-:la por notario de las diligencias notariales de traducción 

de documento éscríto en idioma lngf es al castellano; relativo a la constan da de médico 

particular emitida é$bl con fecha veintitrés de marzo del presente año. Dicha 

constancia refiere que la señora : cuya hija es Ána Coto de 

Ventura, se enc1,.1entra bajo los cuidados del respectivo médico particular, con 

pronóstic ; por lo cual, es necesario el 

acompañamiento-de su hija para velar por el cuidado dé la paciente. A ese respecto, 
. . . 

lbs miembros del Pleno revisan la documentación presentada y deciden conceder de . . 
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forma retroactiva la licencia solicitada a la licenciada Coto de Ventura, de conformidad 

con el art. 5 numeral 3· y art. 1 O de la. Ley de .Asuetos, Vacaciones y Licencias de los 

Empleados Públicos; .10s cuales establecen la fa~ulta,d .para conceder licencia con· gqce 

de· sueldo por motivos de enfermedad, grave de p~rient~s cercanos, la cual no podrá 

exceder de veinte días en oadaaño. En tal sentido, los miembros-del Pleno manifiestan 

que leg.armeme no hay ningún im::óh.Véniente en conceder qe forma retrpactiva Ja 

licencia solicitada de cinco días, comprendidos del catorce al dieciocho de marzo del 

presente añq, considerando la$ razones de urgencia que tuvo· la licencíada Coto de 

Ventura para viajar a Estados Unidos de Améríca. En consecuencia, de- conformldad 

con las disposiciones legales citadas, art. 31 clel Manu¡:¡I de Recursos Humanos y arts. 

n, 18 y 20 letra- f) -de 11:1: L~y eje ÉUca Gub(;)rnamental, los miernbros d¡¡:il Pl~110 

AC:UEADAN: C<.mqé~ese en, forma retroactiva la Ucencla con goce de suelde;, por 

motivos de enfermedad grave de pariente ,cercan~; a la licenciada Ana· 'Gloria 

Coto de Ventura, Técnico de Divulgación y Capacitación, por cinéQ días, 

totilpnm_(fidos del catorc_e al diecloch() d~ marzo del presente año. Comuníquese 

este acuerdo a la interesada¡ al Gerente C3eneral de Administración y Finanzas: ycaljefe 

de la Uni~ad Financiera. Institucional-, para los efectos consiguientes, PUNTO. TRECE<,.,.. 

APROBACIÓN, DE PLANES DE TRABAJO 2016 DE' LAS: COMISIONES DE ÉTICA 

GUBERNAMENTAL .DEL CNJ Y DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE JICALAPA. El 

señor.Pr_esidente informa que con fecha treinta de marzo del presente. año. recibió 

me"1orando por medio del cual la Jefe de la Unidad de Divulgación y -Capacitación, 

remite para revisión y posterior aprobación por_parte del Plenof los planes de trabajo 

2016 de las Comisíones de· Éfü;;a Gubernamental del Consejo Nacional de la Judicatura 

y de la Alc:aldia Municipal de Jicalapa, departamento de La Libertad. Agrega en dicho 
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memorando que, los citados planes de trn.bafo fueron revisa.dos por la Unidad l~;:;~;;~;-f· 
Divul9ación y -Capacitación y- considera que están a9ordes al formato y· a los 

lineamientos proporcionados por el· Tribunal. Al ·respecto, los miembros del Pleno 

revisan los planes de trabajo presentados y verifican efectivamente que dichos 

documentos contienen mayoritariamente.las actividades reallzad&s por las Comisiones 

de Ética (3ubernamental respectivas a sus funciones legales, de conformldad al art, 27 

de la Ley dé Ética Gubernatnent~I, entre otras, la de difundir y capacftar a los 

servidores públicos de su institución, recibir denuncias, dar seguimiento a la 

resoluciones finales emitidas por Eil Tribunal. y dar respue$t~s a consulta~ en base á los 

criterios. fijiidos por el TribunaL Que los planes de trabajo presentados cada ano por las 

Comisiones de Ética Gubernamental, son una herramienta útil que les permite 

desarrollar las funciones q_ue conforme a la Ley les corresponde¡ por tal ra,z6n los 

míembfos, del Pleno estiman procedente_ su aprobaclóh. · Por lo antes expuesto y de 
.. - . . ' . 

conformidad con los arts. 11, 18.' 20 letra k) y 27 de la Ley pe EUca- Gubernamental; los 

miembros del Pleno ACUERDAN: ApnJébase los planes de trabajo 2016, de las 

Comisloni:,s de Ética Gubern~inental del Consejo Nacional de la Judicatura y de 

la Alcaldia Municipal de Jicalapa, cfepttrtamento dé La Libertad. Comunique$e este 

acuerdo a la jefe de la Unidad·· de Divulgación y .Capacitación, para los_ efectos 
. . .. 

consiguientes. PUNTO CATORCE:\ APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE 

ACTIVIDADES DE LA -SEMANA ÉTICA 2016. La licenciada Jennytfer Giovann.a 

informa al Pléno que el día siete de los corrientes, está agehdada una reunión eritre lo$ 

miembros del Pleno¡ acompañados de personal institucional, . y la señora Mónica 

Mendoza, coordinadora dél. proyecto de fortalecimiento institucional · para prevenir, 

Investigar y sancionar la corrupción, de lá Oficina de las Naciones_ Unidas contra 1~ 
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Droga y $1 Delito ·(UNóóéJ. La licenciada Vega Hércules agrega que, el objeto de dicha 
. . . . . 

reunión es pr~se11ta.r por parte gel Tribunal la. programªción oe lc1s activídaqes ª 
desarrollar en la Sem~lia de la Ética 2016, a desarrollarse del 18 aJ. 21 de julio del 

presente año, cuyo concepto de campaña es "Sumando -valores, por el país que 

queremos''; a efec::tos dé contar eón el apoyo técnico y económico para su realización 

por parte de la uNooc. Los- miembros del Pleno revisan la mencionada programación, 

la cual :incluye las actívioades •a desarrollar, entre ellas, la presentación- de un video 

sobre valores,_ reconocimientos -a miembros de Comisiones de Ética Gubernamental, 

premi_ación de. concursos, conversatorio con pan~Usms invitados, eventos con la 

comunidad uni.versita.ría y el s~ctor privado y €Jventós _regionales con servidores 

públicos. Por lo anterior; los miembros del Pleno manifiestan su conformidad, con la 

prógramación y · formato de la Semana de la. Etica, 2016, considerando de suma 

importancia la realización de .. las distíntas ,actividades, las que van -a contribuir 

enormemente con la promoción y difusión de la ética publica er:itre los servidores 

públicos, ijsf i::onio al per$oi1al del Tribunal; eUo en curnplirniento de las funciones y 
. . A 

at·ríbuciones que la Ley de Etíca Gubernamental le otorga al Tribunal- en su art. 19, y 
letras a) y b), relativo a la promoción, divulgación y capacitación que le corresponde a~· , -

T ~bunal realizar. Por lo cual, con base en los arts. 11 , 1 B y 19 de la Ley de Élica - , ~ 
Gubemámental, los miemtiros del Pleno ACUERDAN: Apr~ebase la programación ~. 

de las actividades de 1~ Semana de la Ética 2016, a desarrollarse del 16 al 21 de 

Julio de 2016, Comuníquese este . acuerdo al Gerente General de Administr~ción y 

Finanza,s¡ a ta. jefe de la Unidad de Comunicaciones y al jefe de la Unidad de 

Planificación, para los efectos consiguientes. PUNtO QUINCE. AUTORIZACIÓN A 

PERSONAL INSTITUCIONAL PARA PARTICIPAR EN EL VI DIPLWM DO EN ÉTICA 
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PÚBLICA. La licenciada Jennyffer Giovanna Vega Hércüles expresa qu~t~fu~;i,;~]:l 

......................... "!"""-· 

próximamente inicíantel VI· Diplomado en ÉticaPublica, el cµal se impartirá entre los 

rrieses de abril·y noviembre-del presente año, a ser auspiciado por elTribunaL Agrega 

que_, el objetivo del citado diplomado es-fortalecer a los ,miembros de las Comisiones<de 

Ética Gubernamental de las dlstlntas dependencias de- la administración· púbÍica y las 

municipalidades, en sus capacidades y habilidadEls, para el-mejor desempeño de las 

funciones. establecidas en el art. 27 de ·1¡;¡ Ley de Etica Gubernamental. Sobre el 

particular, los miembros del Pleno manifiestan que en los anteriores diplomados 

además de lo$ miemt;)ros de QomJsiQhes de Ética, participó personal técnk:o del 

Tribunal autorl:i:qdo por el Pleno. Enese sentido, considerando el interés manifestado 

verbalmente y de contorrnio~d alarL 19 letra b) de la Ley de _Ética Gub13rnamenta.l, los 

mi~mbros del Pl~rio deciden autorizar ~. la licer:iciada Ac1da Mercedes Serarols de 

,Sumner, Sécretarj9 General y al ingeniero Herbert EliurJ Réndéros L:emtJs, Asiste_nt~ de -

·Presidencia, a participar en ~I IV biplomádo en Ética PúbHca. Por lo cual, En ese 

sentido, con bas,e e11 los arts. 11,1 a y 19 letra b) de lá Ley de Éticci ~ubernarn~ntal, los 

miembros del Pleno ·ÁCÜEROAN: Autorizase la participación a la licenciada Adda 

Mercedes Serarols de sumner, Secrt3ta,ria General y al ingeniero Herbert EUud 

Renderós Lemus, At1tlstente ~e Presidencia, en el IV DiplolJlQdo en ÉUctt Pública, 

a impartirse entré loi:i meses de a_bríl y noviembre cJel presente año. ComuníqLJese este 

acuerdo a los interesados, al Gerente General de Administración y Finanzas y ala jefe 

de la Unidad de Divülgación y C~pacltación; par:,1 los efectos consigLJiéntes. PUNTO 

DIECISÉIS. INFORME. 16.1 Capacitación sobré la Ley de Ética Gubernamental. El 

doctor Salvador Eduardo Menéndez Leql informa que el día once de lós corrientes, 

desarrollará una charla sobre la Ley de Ética Gubernamental dirigida a funcionarios 
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pertenecientes a diferentes- instituciones del Estado. Se hace constar que los a.cuerdos 

cfel acta fueron tomados por unanimidad de io_s miembros del Pleno prn$entes, a, 

excepciqn del acuerdo contenido 1::1n el punto once por haberse acordado con cuatro 

votos; y así concluida la agenda, el señor Presidente da por finalizada la sesión, a las 

trece t,oras y veinte minutos de este mismo día. No habiendo más qLJe hacer constar se 

levanta la sesión y firmamos. 

\ _,// 
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